
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 17/05/2019 22:56 
Número de Folio: 00970819 
Nombre o denominación social del solicitante: María Hernández Hernánde 
Información que requiere: Copia en versión electronica de las facturas que amparan el ejercicio de los vaiticos
usados por el C. José López Lagorreta durante el año 2018
 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
10/06/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
27/05/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 23/05/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Jallo de Jná1 V4zquez F•lc6n 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00970719 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/26912019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/819/19 
ACUERDO DE DISPONIB1LIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vüetenrcee. Tabasco a 10 de Junio de 2019. 

CUENTA: Con el oficio TSJITJ/81412019. signados por el Lic. Gustavo Gómez Aguilar 
Tesorero Jud1c1al mediante el cual se proporciona respuesta a la solicitud de información con 
numero de folio 00970719---------------------------------- ----------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, signado por el L1c Gustavo Gómez Aguilar 
Tesorero Jud1c1al por medio del cual se da respuesta a la solicitud de acceso a la información 
publica con número de folio 00970719. recibida el veintidós de mayo de dos mil diecinueve a 
las veintidós horas con cincuenta y cuatro minutos. presentada via Plataforma Nacional de 
Transparencia, por quien dijo llamarse Maria Hernández Hernánde., mediante la cual 
requiere. " ... Copia en versión electronica de las facturas que amparan el ejercicio de los 
vaiticos usados por el C. Efeuterio Garcfa Gordillo durante el año 2018 ... ": por lo que se 
ordena agregar a los autos. el cnco de cuenta, para que surta los efectos legales 
correspondientes. ------------------------------------- -------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 46, 49 50 fracciones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. as! como el art!culo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.------------------------------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información recibido el oficio de cuenta, 
signado por la Tesorería Judicial, por medio del cual se proporciona respuesta a la información 
so 11 c nada . ------ ---------- -·--·-··-·-·-· ••••••• ··-· ••••••• ·······-·········--·--·····-··-·-·········· 

Es importante resaltar que de acuerdo con el articulo 6 de la Ley de la materia, la obl19afonedad 
de los Sujetos Obl19ados estriba en proporcionar mtcrmacón contenida en dolufllentos 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto Obligadd. y en el 
caso no sucede. ----------------------------------------·-,---\-----·--- 
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201 \1 mio d<'i ( '1111</11/" ,lt'I .\'111 f.milmmi h1¡,a1u 



Dr. Julio CHJ111b Vllzq11n F•lw• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Cabe precisar que la Tesorería Jucl1c1al es el área que cuenta con las facultades plenas para 
pronunciarse sobre la información requerida por la persona interesada 

Para sustentar lo antenormente señalado, se cita el Cnterio 007110 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 'I Protección de Datos 
Personales. antes IFAI. mismo que se transcribe. 

Criterio 007110 
No sera necesario que el Comité de lnformaCIÓO declare formalmente la ioexistencia. cuando del 
análisis a la normahY!dad aplicable no se desprenda ot>119acl6n alguna de contar con la información 
solicitada ni se eoverta algun otro elemento de ccnvíccén que apunte a su ecstencta La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubemamental y su Reglamenlo preven un 
procedimiento a seguir para declarar formalmeole la 1nex1stencia por pana de Las oeoeoeencres y 
entidades de La Adm1nistrac16n Pública Federal. Este 11T1pl1ca, entre otras cosas. que los Comités de 
Información confirmen la mexrstence manifestada por las unidades administrativas competentes que 
hubiesen realizado la búsqueda de La mformación que se solicrtó No obstante lo anterior, exeten 
situaciones en las que, por una parle el analizar La llOl'matividad aphceble e la materia de la sol1c1tud, 
no se adviene obligaoón alguna por parle de las dependencias y entidades de contar con la infoonación 
y por otra. no se teren suficientes elementos de ccnvccón que permitan suponer que ésta existe En 
estos casos, se considera que no es oecesano que el Comité de Información declare formalmente la 
nexeteoea de los documentos requeridos 
E�pedienles 5088/08 Policla Federal • Alonso Lu¡amb10 lrazébal 3456/09 Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes·Ángel Trinidad Zaldivar 5250/09 Secretaria de la Defensa Nacional • 
Ar,y*:!i Trwuódó ZdKiÍVdl 5i55i09 111 .. Uiu1u i,duutiai ót: Cd11,.;,:1uiuyí;, - Ányt:i T11ttiói:IU Zi;ióívi.1 206ii0 
secretaria de EducaCl6n Pública - Signd Arzt Colunga -------------------···· 

También sirve de acojo el cnterio 03·17 del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información 'I Protección de Datos PersonaJes, que a la Jelra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señalan que los sutetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a !as caracterlstiyas físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre Por fo anterior, los sujetos oblig1Kk>t deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando1a fn!ormación 

' .. 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: s�ecesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicltudes de información. 
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Dr. Julio de Jn1il Vizqun Falcóa 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Resoluciones: 
•RRA 0050116 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educacl6n. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310/16 lnslduto Nactonal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agos1o de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Arel• Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889/16 Secretaria de Hacienda y Crédito Público 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Cormslonada Ponente. Ximena Puente de la Mora. 

Por último. es importante destacar que la actuación de este Sujeto Obligado se desarrolló con 
apego al pnnc1pio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico, y esto. tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este Instituto en uso 
de sus atribuciones, atendio la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que nge el 
derecho de acceso a la información, además se nctmcó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley de la materia ·--------- 

Ley de Transparencia y Acceso a La Información Publica del Estado de Tabasco. 
Articulo 138. La respuesta a tooa sol1c1tud de 1nformación realizada en los ténmnos de la presente ley. 
deberá ser rcuücace al interesado en un plazo no mayor de quince días, contado a parbr del era 
siguiente a la presentación de aquella --······--····-······----·········--·-·····------------ 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la rouncacion de este proveido, para mterponer por sr misma o a través de su 
representante legal. recurso de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar los 
requisitos previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia ------------------ 

CUARTO. Publiquese la soncuuo recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado, como lo dispone el articulo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco. para los efectos correspondientes.------·-------·--·--------------·--·----------- 

�! 
Notifiquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. medio ind+cado por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad, archivese el presente asunto como 
total y legalmente concluido -- ------------Cúmp!asej-------------- 

. 2() I 9. w"l<i d,•I ( "mu/i/h, d,•f S111 F1m/11111t> 7.a¡,,iu, " 



Dr. Julio de Jná1 VhqHZ Falc6n 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Asl lo acuerda manda y firma. el Director de la Unidad de Acceso a la lnformacl6n del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.---------------------=- ------------------------------------ 

· 21! 1 !I 111lo ,li?I ( (/11</1/lt, ,Id Si,r l.'mil/1111<> lC1p<1111 " 



Dr. Julio ue Jesús V:hqucz Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/691119 

Villa hermosa, Tabasco, mayo 21, de 2019 

LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR 
TESORERO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por meoo del presente, me permito solicitar a Usted. su amable colaboración 
para responder las solicitudes de mformacón. que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/267/2019: " ... Copla en vorsJón electronlca de las facturas que amparan el 
ejercicio de los vaitlcos usados por el C. Jorge Javier priego Sotis durante el año 
2017 y 2018 ... (sic)" 

PJ/UTAIP/26812019: " .. Copia en versión e1ectronica de las facturas que amparan el 
ejercicio de los vallicos usad95 por el C. Claudia Marcial Sl!m;hez durante el al'io 
201§ .. {sic}" 

PJIUTAIP/26912019: " ... Copia en version etectronica de las facturas que amparan el 
e¡ercicio de los vallicos usados por et C. Eleuterio Garc1a Gordtllo durante el ano 
2018 ... (slc)" 

PJIUTAIP/270/2019: " ... Cgpia en versión electronlca de las facturas que amparan el 
ejercicio de los vaiticos usados por el C. Jod López Lagorreta durante et año 
2018 .. (sic)" 

En caso de que la información contenga datos personales confidenciales. el érea 
a su cargo tendrá que entregar en versión pública el registro que contiene la 
información solicitada de acuerdo a los términos del articulo 108 de la Ley de 
Transparencia para los erectos de clasificar la información requerida. acreditándose 
lo contemplado en los Lineamientos Generales en materia de ctasiücecen y 
oesciasmcacon de la Información, los cuales se anexan para mayor constancia. 

No omito manifestar. el término para rendir la respuesta a lo solicilado es el 3 -e- 
junio del presente año. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo; l ., ' -,:.nFR JU!HCIAL l � · '�· . .-.¡;-.,..,�.seo ATENTAMENTE \ ... ,, ; _,,) ...,_ 

Cc.f·l-.iMil 2019 -�(/_,_ 
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TESORERÍA JUDICIAL 1 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

TESORERIA JUDICIAL 
TSJfTJ/81412019 
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;n·1� 
LIC.- JUUO DE JfSUS VÁZQUEZ FALCÓN 
OIRECTOR DE LA UNIDAD O[ TRANSPARENCIA Y ACctSO A LA INfORMACÓN 
lR18UNIILSUPERIOR Dt: JUSTICIA DU ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE: ,_ . () r. 

•" jf-,"?\ J {��LE 
�� " Ln l .. �-:J'l..\l.O.CION <n Alcance• su of,clo núme,o TSJ/UT/691/19 en el que sohcota la S1guK1he 0114 111a,1 1. 

PJ/UTAIP{267/2019: ·-copl• en -slón electrónla de la, !aduras que amparan el ejuclclo d• los 
vljUcos .. sados por el C. IOr¡e Javier Priego Soll, durMite ti afto 2017 y 2018" 

En ,elKIC\n • lo soítcruido hago de"' conocim,ento, qve la mforma,dón.., encuentra pubhci>da en el ponal 
de transparencoa del pode ¡ud1c,a1 la cual puede consultar en el link httc Uts1 tabasco gob mxf. de il!ual 
forma se encuentn publiuido en la pla!afc,ma n;aaonal de tran,p;minaa 
!llJps /lwww.�liltilorm,,de\rnn¡pa•rnci• or11 m,:Jwc:bJ&ur:,!Jon1c1p � lnlo,ma,«m Pllbllc:a. 

En cwnto a las solicitudes PJ/VTAIP/268/2019, PJ/UTAIP/269/2019 Y PJ/VTAIP/270/2019 

Me perm,to mlormar a usted, que los gastos de viát..::os proporcoonados a personal de este poder 
¡udici.al no sor. comprobables mediante facturas, en base al artículo 80 del Manual de Normas y 
Lineamientos Presupuestaflas para la Administración del Poder Judicial 

s,n otto particular al q"" hacer menaón ap,ovecho la ocn,ón par a envrarle cordial saludo. 

) 
ATENTAMENTE 

1 
• 1 

LIC. GUSTIWO EZ AGUILAR 
TEsbREAo'",c(c CIAL 

c.r p LC • -foG-C-• �u� 'DoKt..- ... Conrc.úon> ludd,l ................. 

"2019, oflo del Coud1//o ckl Sur. fm1hono lap<1ta" 


